
NUMERO 12. MIÉRCOLES 27 DE JULIO DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA,

DE LÁ PROVINCIA DE LOGROÑO.
REGENCIA DEL REINO-

PARTE OEICni DE LA GiCETi- 
ministerio de gracia y justicia.

LEY PROVISIONAL
ESTABLECIENDO REGLAS PARA EL EJERCICIO 

de LA GRACIA DE INDULTO..

CÀPITÜLO PRIMERO.

De los que pueden ser indultados.

Arlículo 1Los reos de toda clase de 
delitos podrán ser indultados, con arreglo 
à las disposiciones de esta ley; de toda o 
parte de la pe a en que por aquellos hu
biesen incurrido.

Art. 2.’ Se exceptúan de lo estable
cido en el arlículo anterior:
1Los procesados criminalmente que 

no hubieren sido aun condenados por sen- 
lenCía ftr«ei^ ~ / '7“

2 .“ Los que no estuvieren á disposi
ción del Tribunal sentenciador pira el 
cumplimiento de la condena.

3 .° Los r eincidenles en el mismo ó 
en otro cuaiquiora delito por el cual hu
biesen sido Condenados por sentencia tir- 
me. Se exceptúa, sin embargo, el caso 
en que á juicio del Tribunal sentencia
dor, ó del Consejo de Estado, hubiese ra
zones suficientes de justicia, equidad ó 
conveniencia pública para otorgarles la 
gracia. ,

Art. 3.’ Lo dispuesto en el articulo 
anterior no será aplicable â los penados 
pordelilos comprendidos en el capítulo H 
del Código penal.

CAPITULO n.

De las clases y efectos del indulto.

Art. 4.’ El indulto podrá ser total ó 
parcial.

Será indulto total la remisión de todas 
las penas á que hubiese sido condenado y 
que todavía no hubiese cumplido el delin
cuente.

Será indulto parcial la remisión de al
guna ó algunas de las penas impuestas, ó 
de parle de todas las en que hubiese in
currido y no hubiese cumplido todavía el 
delincuente.

Se reputará también indulto parcial la 
conmutación de la pena ó penas impues
tas al delincuente en olías menos graves.

Art. 5." Será aula y no producirá 
efecto ni deberá tj cu tarse por el Tribu
nal á quien corresponda, la concesión del 
indulto en que no se hiciese mención ex
presa á lo menos de la pena principal so
bre que recaiga la gracia.

Art. 6.‘ El indulto de la pena princi
pal llevará consigo el de las accesorias 
que con ella se hubiesen impuesto al pe

nado, á excepción de las de inhabilitación 
para cargos públicos y derechos políticos 
y sujeción á la vigilancia de la Autori
dad, las cuales no se tendrán por com
prendidas SI de ellas no se hubiese hecho 
mención espécial en la concesión.

Tampoco se comprenderá nunca en es
ta la indemnización civil.

Art. 7.° Podrá concederse indulto de 
las penas accesorias, con exclusion de las 
principales y vice versa, á no ser de 
aquellas que sean inseparables por su na
turaleza y efectos.

Art. 8.“ El indulto de pena pecuniaria 
eximirá al indultado del pago de la canti
dad que aun no hubiese satisfecho; pero 
no comprenderá la devolución de la ya 
pagada, á no ser que asi se determinare 
expresamente.

Ari. 9.” ¡No se podrá conceder indul
to del pago de los gastos del juicio y cos
tas procesales que no correspondieren al 
Estado; pero sí de la pena subsidiaria que 
el penado insolvente hubiere de sufrir por 
este concepto.

Art.JO._Si el penado hubiere falleci
do al tiempo ó dêspàes de existir causas 
bastantes para la concesión de su indulto, 
podrá relevarse á sus herederos de la 
pena accesoria de multa, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 8.® y 9.’

Art. IJ. El indulto total se otorgará 
á !os penados tan sólo en el caso de exis
tir á su favor razones de justicia, equidad 
ó utilidad pública, á juicio del Tribunal 
sentenciador y dd Consejo de Estado.

. Art. 12 En los demás casos se con
cederá tan sólo el pare al, y con prefe
rencia la conmutación de ¡apena impues
ta en otra menos grave dentro de la mis
ma escala gra mal.

Sin embargo de lo dispuesto en el pár
rafo anterior, podrá también conmutarse 
la pena en otra de distinta escala cuando 
haya méritos suficientes para ello, à jui
cio del Tribunal sentenciador ó del Con
sejo de Estado, y el penado además se 
conformare con la conmutación.

Art. 13. Conmutada la pena princi
pal, se entenderán también conmutadas 
las accesorias por las que correspondan, 
según las prescripciones del Código, á la 
que hnbiere de sufrir el indultado.

■•■"Se exc^'piúa, stn 'embargo, el caso en 
que se hubiese dispuesto otra cosa en la 
concesión de la gracia.

Art. 14. La conmutación de la pena 
quedará sin efecto desde el dia en que el 
indultado deje de cumplir por cualquier 
causa dependiente de su voluntad la pena 
à que por la conmutación hubiere queda
do sometido.

Art. 15. Serán condiciones tácitas de 
todo indulto.

1.® Que no cause perjuicio á tercera 
persona ó lastime sus derechos.

2,“ Que el penado haya de obtener, 
ántes de gozar de la gracia, el perdón de 
la parle ofendida cuando el delito porque 
hubiese sido condenado fuere de los que 

solamente se persiguen á instancia de 
parte.

Art. 16. Podrán además imponerse al 
penado en la concesión de la gracia las 
demás condiciones que la justicia, la equi
dad ó la utilidad pública aconsejen.

Art. 17. El Tribunal sentenciador no 
dará cumplimiento á ninguna concesión 
de indulto cuyas conuiciones no hayan 
sido préviam- nle cump idas por el pena
do, salvas las que por su naturaleza no 
lo permitan-

Art. 18. La concesión de indulto es 
por su naturaleza irrevocable con arreglo 
à las cláusulas con que hubiere sido otor
gado.

CAPITULO III.

Del procedimiento para solicitar 1/ con
ceder la gracia de indulto.

Art. 19. Pueden solicitar el indulto 
los penados, sus parientes ó cualquiera 
otra persona en su nombre, sin necesidad 
de poder escrito que acredite su represen
tación.

Art. 20. Puede también proponer el 
indulto el Tribunal senb nciador, ó el Tri
bunal Supremo, ó el Fiscal de cualquiera 
de ellos, con arreglo á lo que se dispone 
en el párrafo tercero, art. 2.° del Código 
penal, y se disponga además en las leyes 
de procedimiento y casación criminal.

La propuesta será reservada hasta qüe 
el Ministro de Gracia y Justicia con su 
vista decrete la formación del oportuno 
expediente.

Art. 21. Podrá también el Gobierno 
mandar ïormar el oportuno expediente, 
con arreglo á las disposiciones de esta 
ley, para la concesión de indultos que no 
hubiesen sido solicitados por los particu
lares ni propuestos por los Tribunales de 
Justicia.

Art. 22. Las solicitudes de indulto se 
dirigirán al Ministro de Gracia y Jus
ticia por conducto del Tribunal senten
ciador, del Jefe del establecimiento ó 
de! Gobernador de la provincia en que el 
penado se halle cumpliendo la condena, 
según los respectivos casos.

Art. 23. Las solicitudes de indulto 
inclusas las que directamente se presenta
ren al Ministerio de Gracia y Justicia, se 
se remitirán á informe del Tribunal sen
tenciador.

Art. 24. Este pedirá á su vez infor
me sobre la conducta del penado al Jefe 
del establecimieoto en que aquel se' halle 
cumpliendo su condena, ó ai Gobernador 
déla provincia de su residencia, si la pe
na no consintiese en la privación de la li
bertad, y oirá despues al Fiscal y á la 
parte agraviada, si la hubiere.

Art. 25. El Tribunal sentenciador ha
rá constar en su informe, siendo posible, 
la edad, estado y profesión del penado, 

i su fortuna, si fuere conocida, sus méritos 
■ y antecedentes, si el penado fué con ante

rioridad procesado y condenado por otro 
delito, y si cumplió la pona impuesta ó fué 
de ella indultado, por qué causa y en qué 
forma, las circunstancias agravantes ó 
atenuantes que hubiesen concurrido en la 
ejecución del delito, el tiempo de prisión 
preventiva que hubiese sufrido durante la 
Causa, la parte de la condena que hubie
re cumplido, su conducta posterior á la 
ejecutoria, y especialmente las pruebas ó 
indicios de su arrepentimiento, que se 
hubiesen observado, si hay ó nó parte 
ofendida, y si el indulto perjudica el de
recho de tercero, y cualesquiera otros da
tos que puedan servir para el mejor escla
recimiento de los hechos, concluyendo 
por consignar su dictámen sobre la justi
cia ó conveniencia y forma de la conce
sión de la gracia.

Art. 26. El Tribunal sentenciador re
mitirá con su informe al Ministro de Gra
cia y Justicíala hoja histórico-penal y el 
testimonio de la sentencia ejecutoria del 
penado, con los demás documentos que 
considere necesarios para la justificación 
de los hechos.

Art. 27. Los Tribunales Supremo ó 
sentenciador que de oficio propongan al 
Gobierno el indulto de un penado, acom
pañarán desoe luego con ¡a propuesta el 
informe y documentos à que se refieren 
los artículos anteriores.

Art. 28. El Ministro de Gracia y Jus
ticia remitirá despues el expediente al 
Consejo de Estado para que la Sección de 
Gracia y Justicia dé el mismo informe á su 
vez sobre la justicia, equidad ó conve
niencia de la concesión del indulto.

Art. 29 Sin emba''go de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, podrá conce
derse la conmutación de la pena de muer
te y de las impuestas por los delitos com
prendidos en el c=ipítulo II del Código pe
nal, sin oir préviamente al Tribunal sen
tenciador ni al Consejo de Estado.

Art 30. La concesión de los indultos 
cualquiera que sea su clase, se hará en 
decrelo motivado y acordado en Consejo 
de Ministros, que se insertará en la Ga
cela.

Art. 31. La aplicación de la gracia 
habrá de encomendarse indispensable- 
mente al Tribunal sentenciador.

Art. 32. La solicitud ó propuesta de 
indulto no suspenderá el cumplimiento de 
la sentencia ejecutoria, salvo el caso en 
que la pena impuesta fuese la de muerte, 
la cual no se ejecutará hasta que el Go
bierno haya acusado el recibo de la soli
citud ó propuesta al Iribunal senten
ciador.

Palacio de las Corles veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos setenta.—Ma
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel 
de Llano y Pérsi, Diputado Secretario.— 
Julián Sánchez Ruano, Diputado Secreta
rio —Francisco Javier Carralalá, Dipu
tado Secretado.—Mariano Rius, Dipu
tado Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil

SGCB2021



ochocientos setenta.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Exposigion.

SEÑOR: Cuando V. A., á propuesta 
de mi antecesor, se dignó expe'iir el de
creto de 29 de Octubre último haciendo 
extensiva á las islas de Cuba y Puerto-B - 

los espedientes adicionales de fin- : 
: cas ocupadas y daños y perjuicios. ' 

causados por las obras de la car-,.! 
; retera de Calahorra al confin de ’ 
, Soria en las jurisdicciones de Ar-. 
¡ nedillo, Munida y EncisO, este Go- ! 
! bierno de provincia ha dispuesto 
i la inserción en este Boletín oficial 

de la nómina de dichos pueblos, 
para que en el término.de 12 dias 
puedan los interesados en ella ha
cer las reclamaciones que les cotí- 
venga con arreglo al art. 4/ de la 
ley de 17 de Julio de 1856.

Logroño 2'7 de Julio de 1870.— 
El Gobernador, Ramon de Acero.

eo la ley de 25 de Junio de 1867, que 
vino â modificar el proeedimienle esta
blecido por la de Enjuiciamiento civil 
para los juicios de desahucio, era fácil 
prever que semejante medida exigía co
mo necesario complemento la aplicación 
en las mismas provincias de la ley de in- . 
quilinatos de 9 de Abril de 1842, vigén- . 
te en la Península i

No pudo por entónces darse este nuevo ; 
paso en el camino de la asimilación legis
lativa entre nuestras Antillas y la metró
poli, porque aun cuando convencido de 
su necesidad el Gobierno de V. A., y fir- 
memente resuelto à darle, esperaba co- ' 
nocer la opinion de las Audiencias de 
aquellos territorios y del Tribunal Su
premo de Justicia, cuyo ilustrado juicio 
se creyó necesario tener presente. Pero 
evacuado ya este trámite, y con irmada 
la opinion del Gobierno por la de aqus- , 

- líos Cuerpos, y en especial la del Tribu- : 
nal Supremo^ no puede ni debe demorar
se por más tiempo la adopción de tan im- | 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS 
DECAiíJINOS, CANALES Y PUERTOS.

PROVINCIA DE, LOGROÑO.

nómina do los propietarios á quienes se 
han causado perjuicios piír la cons
trucción de la carretera de Calahorra 
al confin de la provincia de Soria, sec
ción de Arnedillo al canfín de la pro- 
vinciá y ocúpa lo propiedades no com
prendidas en los espedientes primiti
vos.portante medida. i

Carecería en efecto de sentido la medi- ? 
da antecedente si esta no Se tomara ó se j 
dilatara más de lo estrictamente necesa- ; 
rio para su debida preparación. La liber- 
tad del contrato de arrendamiento, objeto 
preferente de la reforma en el juicio de 
desahucio, no está suficientemente garan- ■ 
tidá por el’sólo y paro modo de proceder ; 
en los juicios; ántes necesita estar asen- 1 
tada en las leyes sustantivas, en^ las qne i 
regulan las condiciones y forma del mis- . 
mo contrato. '

Por esta razon se dictó en la Península ■ 
la de 9 de Abril de 1842, cuya no aplica- । 
cion en las Antillas, dados el sistema y el ! 
propósito de la asimilación, seria ya in- i 
justificable. Por ello, y porque además i 
la legislación vigente sobre la materia en j 
aquellos territorios no es todo lo únifor- , 
me que en los buenos principios debe exi- ■ 
girse, grave mal que aumenta el proce- '■ 
dente de la in perfección de las leyes, el ¡ 
Ministro que suscribe considera urgente S 
disponer la aplicación enellos de la legis- i 
lacíoH peninsular, y propone á la apro- | 
vacion de V. A. el adjuato proyecto de ! 
decreto. ; : i

Madrid 5 de Julio de 1870.—El Minis- i 
tro de Ultramar, Segismundo Moret y i 
Prendergast i

DECRETO. 1

D. Francisco Fernandez..
Casimiro Benito.
Gregorio Rabanera.
Benito Moreno.
Herederos de Antonio Santa Olalla.
Ambrosio Rodriguez
Gregorio Iñiguez 
Jgan Peña.
Pedro del Pozo.
Santos Moreno.
Martin López.
Pedro Moreno.
Juan Tejada.

Como Regente del Remo, conformán- ; 
dome con lo propuesto por el Ministro de : 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de ¡ 
Ministros, I 

Vengo, en decretar lo siguiente: ! 
Artículo único. Se hace'estensiva á 1 

las islas: de Cuba y Puerto-Rico la ley 1 
sobre inquilinatos Je 9 de Abrd de 1842, ; 
vigente en la Península. i 

Dado en San Ildefonso á cuatro de Ju- ! 
lio de mil ochocientos setenta.—Francis- ; 
co Serrano —El Ministro de Ultramar, ! 
Segismundo Moret y Prendergast. i

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 580.

Debiendo procederse á formar de condiciones para la adquisi

don del papel Floreton que nece- 
siten las Fábricas de Tabacos.

En la Gaceta de Madrid del dia 
1L del actual, núm. 192, se anun
cia la sub.asta bajo el pliego de 
condiciones siguiente:

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS.

OBRAS PUBLICAS.

Jurisdicción de Arnedillo.

Plie^OL d.e-.£ondicionps bajo las cuales la 
JÍdcienddpública contrata la adquisi- 
sicion d-'l papel necesario en las Fá
bricas de tabacos para envolver los ina-, 
zos de cigarros habanos peninsulares 
de segunda y comunes, y para elguar- 
necido interior de los cajones de. pino 
en que se envasan todas las labores.

1 .^ El C(mtrato empozará á regir el 
dia siguiente al en que se comunique al 
rematante la adjmlicacion'del servicio, y 
termicará en 50 de Junio de 1872; peco si; 
ánlesdeesta fechase acordaseel desestan-' 
co del tü.bacoó se variase el siUemaadmi-' 
nistrativo de la renta, el Gobierno podrá! 
disponer la inmediata terminación del con
trato ó su continuación en la parle que 
considere necesaria, sinque^el contratista- 
tenga derecho á inlemnizaciou de per
juicios por ningún concepto

2 .® El papel será precisamente de ¡a’' 
. clase couoci la por floreton, conteniendo- 
cada resma oOOlpliegos útiles con peso de^ 
cuatro Kilógramos 600 gramos, y cala' 
pliego las diflûènsiiaiies de 555 milímetros 
de ancho por 557 de largo, con las su
perficies homogéneas y conforme en todo 
à la muestra que estará de manifiesto eú 
l9 Dirección general de Rentas .desde lá 
publicdcion de este pliego hasta que ten
ga efecto la subasta.

5 .® Las resmas de papel que necesi
tarán las Fábricas de tabacos de la Pe
nínsula durante el período marcado en la 
condición 1."^ podrán ser 40.000; pero 

Jurisdicción de ñfunilla.

D, Isidro Aguirre. 
Manuel Benito. 
Casimiro Benito. 
Maria Valle. 
Martin Yangüas.

Jurisdicción de Enciso.

D. Manuel Fernandez.
Martin Aguirre.
Victor Arizar.
Manuel E'''pinosa. . ' .
A'ejo Lacusant.
Juan Jo'é Gutierrez.
Pascuúl Benito.
Francisco Pascual.
José Rodrigo.
Manmd Laíuente.
Bruno Domiiigüez.
Luis Martinez.
Cosme Ochoa.
Isidoro Martinez.
Manuel Lafm nle y Benito.
Esteban Fernandez.
Manuel Martinez.
Antonia Rubio.

Logroño 22 de Julio de 1870.—El In
geniero, Laureano G. Santa María.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se anuncia la subasta y pliego

dar á los. licitaTlorús u^, conocimiento" 
apróximado de la importancia del servi
cio, por lo cual el que resulte conlrati.sla 
estará obligado á entregar mayor ó me
nor cantidad de la señalada, s 'gua el au
mento ó disminución que sufra el consu
mo, sin que tenga derecho é indemniza
ción de perjuicios, cualquiera que fuere 
la diferencia de ambos casos.

4.*" El contratista continuará el abas
tecimiento bajo las mismas condiciones de 
este pliego, en los tres meses siguientes 
à la lenninacion de su contrato en el caso 
de que al fina.izar este no se hubiese su
bastado de nuevo el .servicio, ó no hu
ilera aun empezado á practicarle el nue
vo contralisla á cuyo favor se a ijudique.

5/ La Dirección general de Rentas 
pasará al contratista con la anticipación 
de 50 dias el pedido de papel para el 
consumo de cada trimestre, y el contra
tista deberá empezar las entregas el dia 
siguieote^l en que finalice aquel ptezo, y 
continuarlas en la proporción que le de
signen las Fábricas con arreglo á sus ne
cesidades; en ia inteligencia de que el to
tal númeio de resmas, que se consigne 
quedara-ô^tf,{!^^ûxa._aq.ficJfios^stabrecb 
míeutüs al terminar él segundo de los .me
ses á que el pedido se refi.íra Si durante 
el tr¡me.4re de cada pedido frese pree.iso 
mavor cantidad (le papel, el contratista 
tendrá, onligacion á entregarlo, prévio 
aviso que le dará la expresada Dirección 
con la anticipación de 15 dias.

6.“ Las entregas se harán en las Fá
bricas por resmas divididas en manos de 

í 50 pliegos, y su reconocimiento se prac- 
i licará por las personas que design m los 

respe tivos Administradores .iefes, con 
i asistencia de los Contadores y ante el re- 
j presentante del contralisla. Los peritos 
i reconocedores declararán si reúne ó no el 
! papel las co'idiciones estipuladas, y de 
i esta declaración,se levantará la oportuna 
■ acta firmada por los concurrentes, la cual

se archivará para el uso ulterior que cor
responda.

7 .“ Las Fábricas recibirán el papel 
declarado admisible tan luego como se 
termine el reconocimiento, y el contratis
ta extraerá de ellas inmediatamente el 
que hubiere sido desechado, con la obli
gación de reponerlo en los ocho días si
guientes al eu que tubiere lugar aquel 
acto, siendo de su cuenta todos los gastos 
que se originen.

8 .“ Si el contratista considerase que 
hubo mala inteligencia ó error en la cali
ficación del papel desechado lo cual se 
consignará en el acta del reconocimiento, 
pedirá su depósLo en la Fábrica si hubie
se en ella local suficiente al efecto,' ó de 
lo cont ario en un almacén independiente 
de aqu(dla, del que recogerá una llave el 
Administrador Jefe; y dentro del plazo 
de-ocho dias podrá solicitar segundo re
conocimiento al que la Dirección accederá 
siempre que,conste en el acta la protesta 
uel contratalista yque hubiereTundamen- 
lopara ello nombrando el perito ó peritos 
que deban practicarlo. Los dictámenes 
de estos serán decisivos; y sí confirmaren 
en todas sus partes el primer reconocí-' 
miento, ó no llegara á admitirse el 50 por 
100 del papel desechado, pagará el con
tratista los gastos que hagan los comisio
nados en su traslación, estancia y vuelta; 
cuando se adoiitá un 50 por 100 ó más, 
los gastos serán por mitad entre la Ha
cienda y el contratista; y si se admitiese 
la totalidad, serán solo de cuenta de la 
Hacienda.

9 .“ Todos los gastos que por cualquier 
oiro concepto originen las entregas de pa
pel hasta su recibo en las Fábricas serán 
satisfechos por él cóntralisla, quedando 
en b’^ueficio de la Haciéndalas tablas, 
cuerdas, arpilleras y demás efectos que 
emplee en el embalaje.

10 . El importe de las resmas de pa
pel que se admitan en las Fabricas será 
satisfecho al conAralista por la Tesorería 
Central ÿî [a-Hacienda pública dentro del 

la entrega total de la consignación hecha 
para cada trimestre, prévia inclusion de 
la cantidad necesaria en la re.spectiva 
distribución mensual de fondos y à este 
fin las Contadurías de las Fábricas expe
dirán las certificaciones valoradas de cada 
entrega trimestral en papel del sello 9.°, 
que facilitará el contratista, para que es- 
le pueda preseutarlas en la Direcion de 
Rentas en reclamación del pago corres^ 
pondie te, cuidando los Administradores 
Jefes de remitir un duplicado en papel de 
oficio á la expresada Dirección general.

II . Si no pudiera hacerse el pagq en 
la énoca señalada en la condición anterior, 
el Tesoro abonará al contratista el inte
rés de la cantidad que no se le hubiese 
satis^cho al respecto de 6 por 100 al año 
desde el primer messiguieuie al de la de
mora liaála el dia en que aquel se efec- 
tú?; y si llegara el caso de adeudarle la 
su;na de 125.000 pesetas, y hubiere re
clamado su pago del Exemo Sr. Ministro 
de Hacienda, podrá exigir la rescision 
del contrato.

12 Ei contra'isla se obliga á tener 
un representante en cada una de las Fá
bricas, pafticipamlo su nombramiento á 
la Dirección general de Rentas para que 

> los dé á reconocer á h»s Administradores 
Jefes de aquelhis establecimientos.

13 . El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios ni próroga del 
conlnato, sean cualesquiera las^causas en 

i qu'* para ello s* funde.
i 14. Si el contratista no hiciese las en- 
i tregas en los plazos marcados en la con- 
‘ dicion 5.“, le excitarán los Administra

dores de las Fábricas á que las haga en 
el término de ocho dias, pasado el cual 
sin haberlas verificado procederán aque
llos á comprar el papel -sin más aviso por 

, cuenta del mismo conlrati&ta, .quien pa
gará todos los gastos que se ocasionen de
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exceso al precio de contrata. Si el ccn- 
tratlsta se negase A sati facer estos gastos 
se tomará de su fianza la cantidad á que 
asciendan, quedando obligado á reponerla 
en. el . término de ocho días; y. si no lo hi
ciere, se pro cederá contra, él administra
tivamente por la Via de.apremio, con ar
reglo â lo prescrito en el art. i 1 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 
1810 s;n que tenga derecho â reclama
ción ni pro-esta de ningún género deses
timándose cualquiera que intente para de
tenerlos indmados procedimiento.-., aun
que se funde en la taita oe pago por par
le de la. Haciend.i. De la misma manera 
se procederá conira el interesado cuan
do en el plazo marcado en la condición 7.'" 
no verifique la reposición del papel que le 
hubiese sido desechado.

15. En el caso de que el contratista 
abandonase el servicio, se verificará por 
su cuenta en los términos expresados en 
la condición anterior hasta un mes des
pues de la nueva subasta que con arreglo 
al real decreto de 27 de Febrero de 1852 
habrá de celebrarse dentro de los dos me
ses siguientes al día del abandono para 
contratar el suministro del papel por todo 
el tiempo que reste del de duración pre
fijado á su contrato, quedando responsa
ble al pago del sobreprecio del que se ad
quiera por Administración, y del importe 
total á que ascienda la diferencia de más 
qué resultare entre el precio de la nueva 
subasta y el de la,abandonada, así como el 
6 por lÓO sobre las cantidades que-la Ha
cienda tenga que adelantar por conse
cuencia del abandono, cuyo interés se de
vengará desde la fecha en que se haga el 
desembolso, Esta responsabilidad se cu
brirá con su fionza y la .cantidad que en 
venta pro luzcan los bienes que se le em
bargarán, según lo preceptuado en el ar
ticulo 19 de la real instrucción de 15 de 
Setiembre de aquel mismo año; pero si 
eí precio obtenido en la nue-va licitación 
fuese igual ó menor, se le deyolverá la 
parte que quede de la fianza despues de 
pagados el sobreprecio ÿ la diferencia de 
más de que se hace mérito si no le resul
tase otra respon-ablidad.

Si el precio è que por cualquier motivo 
se adquiriese el papel con arreglo á lo 
prescrito en la condición anterior y en la 
presente, fuese menor que el fijado en 
este contrato, no tendrá derecho el con
tratista á reclamar la diferencia.

16. El contratista acepta sin reserva 
ni modificación ulterior todas las condi
ciones de esteplitígo Las cuestiones que se 
suscitaren sobre su cumplimiento é inlé- 
ligencia, cuando aquel no se conf rme 
con las disposiciones administrativas que 
se dicten, s^ resolverán por la via conlen- 
cioso-administrativa, con arreglo al arlí- 
culo .12 del anlecilado real decreto de 
27 de Febrero de 1852, sin que esto pue
da servir de prelesto para interrumpir la 
ejecución del, servicio.

17. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del comíalo con 
12.500 pesetas en metálico ó sus equiva
lentes en valores públicos ndinisibh-s para 
este objeto, regulados de conformidad á 
lo dispuesto en la real Orden de 5 de Ju
nio de 1867, y además con lodos sus bie
nes habidos y por haber. Dicha cantidad 
quedará consignada en la Caja general de 
Depósitos hasta que finaliza Jo y liquida
do el contrato, si no resultare otra res
ponsabilidad al contratista disponga su 
devolución la Dirección general de Ken
tas

18. El interesado á cuyo favor quede 
el servicio depositará la fian¿a en el tér
mino de ocho dias, y otorgará- la escritu
ra pública dentro de los 15 siguientes á 
la fecha en que se le comunique la adju
dicación del remate, obligándose á cum
plir con todas las condiciones de este plie
go y á responder de cualquiera falta de 
lo estipulado, al tenor de lo prescrito en 
el arL.2.Me la real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852. En caso de no hacer- - 

lo así, se le retendrá la cantidad deposi
tada para optar á la subasta; y teniéndo
se por rescindido el contrato se sacará 
otra vez à pública licitación, conforme á 
lo establecido en la condición 15 y según 
lo preceptuado en el art. 5.® del real de
creto de 27 de Febrero de aquel mismo 
año.

Los gastos de la escritura púbbca y 
cuatro copias serán de cuenta del contra
tista.

19 Para los efectos de este contrato, 
se entiende renunciado d- sde luego todo 
privilegio ó fuero, incluso el de extran
jería.

20. El contrato se hará á virtud de 
liciiacion púb.ica y solemne, insertándose 
los anuncios oporlunosen la Gaceta y £o- 
lelines oficiales las provincias y encár
teles con la anticipación de SO dias.

21. La subasta se verificará el dia 11 
de Agosto' próximo en la Dirección gene- 
ral^deHtenlas: presidirá el acto el Director 
general, asociado de los Jefes de Admi
nistración y Letrado de la misma, y con 
asistencia de Notario.

22. En dicho dia, desde la una á la 
una y media de la tarde, se recibirán por 
el Director general, en presencia délas 
personas que componen la Junta de su
basta. los pliegos cerrados que presenten 
los liciladores, en cuyo sobie se expresa
rá el nombre de la persona por quien se 
halle suscrita la proposición. Estos plie
gos se numerarán por el orden que se pre
senten.

Para que el pliego pueda.ser admitido 
ha de presentar préviamente cada licita
dos carta dé pago de la Caja general de 
Depódtos expresiva de haber consignado 
en la misma la cantidad de 3.750 pesetas 
en metálico ó sus equivalentes en valores 
públicos regulados de conformidad á la 
real orden de 5 de Julio de 1867. Tam
bién acreditará, sí jíuere español, que con 
seis meses de anticipación á ía fecha de la 
subas!a paga por lo ménos de contribu
ción territorialú industrial 250 pesetas en 
xMadnó 'ó 2b0'eu cúáíqüieFotfo punto del 
reino. Si fuere extranjero, presentará de
claración en debida forma, suscrita por 
quien reuna las circustanciaj expresadas, 
que se obligue á garantizar con sus bie
nes la proposición que aquel hiciere. Sin 
estas'Circunstancias no se admitirá pro
posición alguna.

23‘ . Dada que sea la una y media, se 
anunciará que queda cerrado ql acto de 
admi-ion de pliegos y documentos, é in
mediatamente se procederá á la apertura 
de aquellos por el orden de su numeración 
y á la lectura en altavoz de las proposi
ciones que contengan, tomando nota de 
ellas el actu.niodel.T subasta.

24. . El Excffio. Sr. Minis'ro de Ha
cienda remito á a la Dirección general de 
Rentas el pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo d precio máximo que por 
cada resma de papel abonará ¡a. Hacienda 
y que ha de servir de base à la subasta 
cuyo pliego se abrirá, publicándose su 
contenido despues de leídos losde las pro
posiciones presentadas.

Si en el acto de la subasta no se pre
sentase ninguna proposición no se publi
cará el tipo de precio fijado por el Gobier
no.

25. Si entre los precios propuestos 
por los liciladores hubiere alguno que ru
bra ó mejore el designado como tipo pa
ra la subasta, se consultará al Ministerio 
de Hacienda la aprobación del remate, 
con lo que se adjudicaiá definitivamente 
el servicio.

26. Si resultaren dos ó más proposi
ciones iguales entre lás que más benefi
cien el tipo del Gobierno, se admitirán pu
jas á la llana á los firmantes de aquellas 
por espacio dé un cuarto de hora, en que 
terminará el acto, adjudicándose el rema
te al mejor postor sin perjuicio de la apro
bación del Ministerio. Si la licitación oral 
no diese resultado, la adjudicación se ha- 

! rá ab firmaate oe la proposición que de 

las iguales se hubiese presentado prime
ro.

27. Se declaran comprendidos en' es
te pliego, como si en él se hallaran inser
tos, el real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 15 de Seliembie de 1852.

Modelo para la reducción del pliego de 
proposición que se menciona en la condi- 

don 22.

D N N. , vecino de. , y que reune 
todas las circunstancias que exige la ley 
para representar en a do público, entera
do del anuncio inseito en la Gaceta, nú
mero..... .  fecha... ., y en el Bóletin ofi
cial de la provincia de.... , núm..... , fe
cha...... y de cuantas condiciones y re
quisitos se previenen para adquirir en pú
blica subasta la adjudicación del servicio 
referente al suministro del papel floreton 
que necesiten las Fábricas de la Penín
sula, se compromete á entregar cada res
ma, bajo las condiciones indicadas, al pre
cio de.... pesetas...... céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 2 de Julio de 1870.—Lope Gis

bert.
S. À. el Regente del Reino se ha servi

do aprobar el presente pliego de condi
ciones.

Madrid 6 de Julio de 1870.—Figue- 
rola.

Lo que por medio de este pe
riódico oficial se anuncia al públi
co para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en 
la referida subasta.

Logroño 15 de Juliode 1870.^— 
Tiburcio María Tomé.

NUMERO 576.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Secretaria.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al Sr. Regente de este 
Superior Tribunal, con fecha 12 del ac
tual, la orden siguiente;

«Por el Ministerio de Ultramar se dice 
á este de Gracia j Justicia, con fecha 12 
del mes último, lo que s gue. Con esta 
fecha ha sido espedido el decreto siguien- 
te:=Atendiendo á Lis razones espuestas 
por el .Ministro de Ultramar, vengo en 
decretar como Regente del Reino lo si
guiente: Artículo único —Contra las re
soluciones que causen oslado de los In
tendentes de Hacienda pública de las pro
vincias de Ultramar en materia de Adua-‘ 
ñas, se podrá deducir demanda conten
ciosa por los que se consideren lastima
dos en sus derechos ante hs respectivas 
Audiencias Territoriales, y con sugecion 
à lo prevenido por los decretos de 7 de 
Febrero y 6 de Abril de 1869. Dado en 
Madrid á 12 de Junio de 1870 —Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Ultramar, 
Segismundo Moret.—De órden de S. A. 
comunicada por el Sr. Mini.stro de Gracia 
y Justicia iulerino, lo traslado à V. S. 
para su conocimiento y fines consiguien
tes.»

Lo que por disposición de S. S. trasla
do á V. para su conocimiento à los mis
mos efectos.

Dios guarde á V. muchos años. Bur- 
gos2Ode Julio de 1870— Hilario. Gon
zalez y Torre.—Sr. Juez de primera 
instancia del parlido de...

NÚMERO 577.

D. Facundo Diez de Escudero, Juez 

de primera instancia del distrito dt 
/Serranos de esta Ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
todos los que se crean con derecho á los 
bienes de D Antonio Martí yChisvert, de 
esta vecindad, para que dentro del térmi
no de veinte dias, á contar desde la pu
blicación del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juzgadopor 
sí ó por medio de apoderado competente 
á deducir su derecho, con los docümeírtós 
justificativos de su crédito. Pues asi lo 
he acordado en provehido de once del ac
tual en los autos de concurso voluntario 
de acreedores á los bienes del citado Maf- 
lí, promovidos por su Procurador D. Ma
nuel Loreto Serrano.

Dado en Valencia á catorce de Junio de 
mil ochocientos setenta.—Facundo Diez. 
—Por su mandado^ Fernando Torrero.

NUMERO 536.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
r

Secretaria general.—A'egodado 2.”— 
Emplazamiento. ■

Por el presente se cita, llama y empla
za por primera vez á D. Manuel Breton 
de Zapata, Oficial que fué de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos 
del Estado, ó sus herederos tíuyo parade
ro se ignora, á fin de que en el término 
de treinta dias, que empezarán á contar
se á los diez de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenteú en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de ■encar
gado á recojer y contestar el pliego de 
los cargos que le resultan en el expe
diente de reintegro que se instruye por 
pagos indebidos hechos à ’los peritos ta
sadores de bienes nacionales de la pro
vincia de Sevilla; en la inteligencia que 
de DO verificarlo, les parará el perjuicio 
quohay artigar. ----

Madrid 7 de Julio de 1870.—Ignacio 
SanJudán. 3-3

ANUNCIOS.
NUMERO 578.

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de esta villa con la dota
ción anual de trescientas pesetas y abono 
de medicamentos por la asistencia de una 
á cien familias pobres, cuyas retribucio
nes serán satisfechas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Los que se hallen adornados con losre- 
quisilos de la ley presentarán sus solici- 
ludeF al Presidente del Ayuntamiento en 
él término dé 20 dias, acompañando á 
ellas copia de su título profesional y ates- 
lado de conducta.

Villar de Arnedo 21 de Julio 'de 1870. 
—El Alcalde, Francisco Espinosa.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución Territorial de esta villa para el 
año de 1870-71, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, para que los 
conlribuyenies, comprendidos en el mis
mo que gusten examinarlo, lo verifiquen 
en el término de ocho dias y expongan las 
reclamaciones que crean convenientes.

Valgañon y Julio 13 de 1870.—ElAl- 
calde, Formerio Perez.=Eosebiode ( n- 
laria, Secretario.

Terminado el repartimiento de la con
tribución Territorial de esta villa para el 
año de 1870 á 1871, se ballade mani
fiesto en la Secretaría municipal, ‘psr^i 
que los contribuyentes qüe gusten exami- 
narfo lo vérifiquen en el lérúliho de ocho
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dias, y expongan las reclamaciones que 
crean convenientes.

Matute 12 de Julio de 1870.—El Al
calde, Manuel Hernaez.

‘ Terminado el repartimiento de la Con
tribución Terrilorialen este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Cabezon 10 de Julio de |1870.—El Al
calde, Juan del Pueyo.—Nicolás Gutier
rez, Secretario.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal, para el corriente ejerci
cio Económico, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntan.iento por espa
cio de ocho dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Murillo de Rio Leza 13 de Julio de 
1870 —El Alcalde, Julian de Casas. => 
Fermin Martinez, Secretario.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial para el año económi
co de 1870 á 71 de este distrito munici
pal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes én él comprendidos, lo 
examinen en el preciso término de ocho 
dias, pasados los cuales no se admitirá 
ninguna reclamación que pudieran hacer.

Lagunilla y Julio 13 de 1870.—El Al
calde, Tomás Gil.=Marcial Montalvo, 
Secretario.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial es este distrito muni
cipal, se anuncia al púrfíco para que dos 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que. crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Sanlurdejo 14 de Julio de 1870.—El 
Alcalde, Julian Peraita.—Simon Salas, 
Secretario.

Hallándose terminado el repartimien
to de la contribución territorial de esta 
villa para el año económico de 1870 á 
71, se halla de manifiesto en.esta Secre
taría por el término de seis dias para 
que los contribuyentes en él comprendi- 
doa, puedan examinar las cuotas que les 
ha correspondido y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes.

Cenicero y Julio 15 de 1870.=E1 Al
calde, Prudencio Saez y Saeuz —P. O., 
el Secretario, Pedro Fernandez de Boba
dilla.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución territorial de est“ pueblo para 
el año económico de 1870-71, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento por término de ocho dias dentro 
de loscuales podrán los interesados recla
mar de agravio para su validéz.

Arrubal 16 de Julio de 1870,—El Al
calde, Santiago Ruiz.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución Territorial de este distrito mu
nicipal se anuncia al público para que los 
contribuyentes en el comprendidos pue
dan hacer las reclamaciones que crean 
justas en el término de ocho dias, pues 
pasado dicho término no se admitirá re
clamación alguna.

jEuenmayor 14 de Julio de 1870,=E1

Alcalde, Pedro Mateo.=El Secretario, 
Tiborcio Saenz de Cabezon.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial en este distrito mu
nicipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes eu él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Ocon 16 de Julio de í870.=P. O., 
Juan Simon.—Justo Martínez, Secretario.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial en este distrito nauni- 
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Aleson 12 de Julio de 1870.—El Al
calde, Patricio Melon.—Lúeas Díaz, Se
cretario.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial en este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término d.í ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Terroba 8 de Julio de 1870.—El Al
calde, Francisco Javier Vallejo.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial de este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.
; Lardero 13 de Julio de 1870.—El Pre
sidente interino, Fidel júngulo.—Bonifa
cio Viniegra, Secretario 

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial en est^ distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Zarzosa 18 de Julio de 1870.—El Al
calde, Pedro Cebrian.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial en este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el término de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá pinguna.

Alesanco 16 de Julio de 1870.—Fran
cisco del Rio.

Terminado el repartimiento déla Con
tribución Territorial de este Distrito mu
nicipal se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en término de ocho días 'y ha
gan las redamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho término no se admitirá 
leclamacion alguna.

Canales 12 de Julio de 1870.—El Pre
sidente, Eugenio Gonzalez.—Juan Blan
co, Secretario.

' Hallándose terminado el repartimiento 
de Contribución territorial de este Distrito 
municipal, se anuncia al público para que 
los contribuyentes en él comprendidos pue
dan enterarse de sus cuotas en el término

I de ocho dias, pues pasados los cuales nO 
! so admitirá reclan^acion alguna.
I Bergasa 20 de Julio de 1870.=;R1 Al

calde, Joaquin Sainz.

NUEVA EMPRESA DE COCHES 
{ DE calahorra A LOS BAÑOS DE 
i ARNEDILLO.

Para mayor comodidad de los viage-

ros-bañislas acaba de poner un completo 
servicio de coches D. Timoteo Lázaro Î 
dueño de la acreditada Casa fonda sita en 
dichos baños: dichos carruages se encon
trarán en la Estación del Ferro-Canil de 
Calahorra á la llegada de lodos los trenes 
y sus precios son sumamente económicos.

En la referida fonda se sirve á todos 
los viagères con el esmero y economía 
que tiene acreditado en las temporadas 
30 terioros

Arnedillo 2 de Julio de 1870.—Timo
teo Lázaro. 4-3

LIBRE AL COMERCIO.
En Miranda de Ebro, de Estación cru

cero, plaza mayor, núm. 8; hiy estable
cido almacén de Sal, por fabricante legí
timo en las Salinerías de Añaua, sin ri
val en la bondad de su género, como pre
miadas que fueron en la Exposición de las 
exposiciones, la de Londres —Espende al 
precio de 12 rs, vn. el quintal, pero bene
ficiará á los pedidos que pasen de cin
cuenta. 8-6

ACOTAMIENTO
de las tierras blancas de la .1« 
risdiccion de esta ( iudad de 

Logroño, para la caza.
Los labradores de esta Ciudad de Lo

groño, en virtud del derecho que la ley 
les concede tienen acordado el acota
miento, mancomunadamente de las tier
ras blaucas de esta jurisdicción, prohi
biendo entrar á cazar en ellas sin permi
so de los mismos, representados por la 
comisión que suscribe, por quien se les 
enterará de las condiciones á que ha de 
sugetarse el que lo solicite, en la inteli
gencia de que el que lo verifique sin su 
permiso ó licencia, será denunciado tanto 
por los guardas de campo como por los 
mismos labradores, y dará conocimiento 
á la Autoridad correspondiente para los 
fines que proceda, entendiéndose la pro
hibición desde lafechade este anunció.

Logroño 26 de Julio de 1870.—En 
nombre de los labradores: La Comisión, 
Pedro Alcale.—Juan Ape laniz.—Hilario 
Torralba.—Manuel Galbo —Leandro Do* 
minguez.—:Leon Sierra —Pedro Pascual,

BOLSA DE MADRID.
Cotización o/icial del dia 23 de Julio 

de 187Ü.
FONDOS PÚBLICOS.

Renta perpétua al 3 por 100, publica
do, 23-50, 55, 73, 60, 24-10, 05, 23- 
95, 90 y 24-00; 23-83, 90 y 24 10 pe
queños; á plazo, 25 80 fin cor. fir.

Idem id. exterior al 3 por 100, publi
cado, 27-50, 28’u, 271 Y 27-50.

Billetes hipotecarios del Rauco de Es
paña, 1.* série, no pub icaifo, par d.

Id. id. de la segunda id., publicado 
95-00 y 94-90 y 95-00.

Bonos del Te-soro, ele á 2 000 rs. 6 por 
100 interés anual, id., 64-20, 45, 50, 
65-.55, 50, 60, 40 V 60; no publicado, 
65-23; á piazo, 65-50 fin cor. fir.

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2 000 rs., publicado, 46-00, 46- 
10, 75, 60 y 50. - - 

ídem id. id. (nuevas), de2.000rs. id., 
45-50; no publicado, 45-40 p.

Acciones del Banco de España, id. 
133-00 y 132 00 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-50. / 
París á 8 días vista, 5-11.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE MADRID.

Según los parles remitidos en el dia 
de ayer por la intervención del mercado 
de granos y nota de precios de artículos 
de consumo, resulta lo siguiente.*
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO 

DE AYER.
Carne de vaca, de 11 pesetas 50 cén

timos á 13 pesetas 30 céntimos de pese
ta la arroba, de 34 á 60 céntimos de pe
seta la libra, y á peseta 18 céntimos el 
kilógramo.

Idem de carnero, de 54 á 60 céntimos 
de peseta la libra, y á peseta 31 cénti
mos el kilógramo.

Idem de ternera, de una peseta á una 
peseta 25 céntimos de peseta la libra.

Tocino añejo, de 20 pesetas à 20 pe
setas 50 cénlimos de peseta la arroba y 
de una peseta 74 céntimos de peseta á 
una peseta 78 céntimos de peseta el ki- 
lógramo.

Jamon, de una peseta 25 céntimos de 
peseta á una pesela50 céntimos de pese
ta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 41 cénti
mos de peseta.

Garbanzos, de 9 á 16 pesetas la ar
roba, de 3o á 65 cénlimos de peseta la 
libra, y de 78 cénlimos de peseta á una 
peseta 39 céntimos de peseta el kilógra
mo.

Judías, de 5 pesetas y 49 céntimos de 
pf^sela á 7 pesetas la arroba, de 22 a 29 
céntimos de peseta la libra, y de 48 à 61 
céntimos de peseta el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos 
de peseta la arroba, de 20 á 26 cénlimos 
de peseta la libra, y de 44 á 57 cénlimos 
de peseta el kilógramo.

Lentejas, de 4 pesetas 50 cénlimos de 
peseta á 5 pesetas la arroba, de 19 à 20 
cénlimos de peseta la libra, y á 39 cén
timos de peseta el kilógramo.

Carbón vegetal, à una peseta la ar
roba, y 9 céntimos de peseta el kiló
gramo.

Idem mineral, á una peseta y 12 cén
timos de peseta la arroba, y 10 cénlimos 
dt peseta el kilógramo.

Cok, á 87 céntimos de peseta la arro
ba, y 8 cénlimos de peseta el kilógramo.

Jabón, de 8 á 12 pesetas la arroba, de 
32 á 48 céntimos de peseta la libra, y de 
70 céntimos de peseta à una peseta 6 
cénlimos de peseta el kilógramo.

Patatas, de 2 á 2 pese tas 13 cénlimos 
de peseta la erroba, de 8 á 9 céntimos 
de peseta la libra, y de 17 á 19 céntimos 
de peseta el kilógramo.

Aceite, de 14 pesetas 25 céntimos de 
peseta à 14 pesetas 50 cénlimos de pe
seta la arroba, de 57 á 59 cénlimos de 
peseta la libra, y de 11 pesetas 40 cénti
mos de peseta á 11 pesetas 60 céutimos 
de peseta el decálitro.

Vino, de 5 pesetas 49 céntimos de pe
seta á 7 pesetas la arroba, de 18 á 22 
cénlimos de pese a el cuartillo, y de 3 
pesetas 40 céntimos de peseta á 4 pesetas 
34 cénlimos de peseta el decálitro.

Petróleo, á 37 céntimos de peseta el 
cuartillo.

Trigo, de 12 pesetas 50 cénlimos de 
peseta á 14 pesetas 25 cénlimos de pese
ta la fanega, y de 2 pesetas 21 céntimos 
de peseta a 2 pesetas 52 céntimos de pe* 
seta el decálitro.

Cebada, de 5 á 6 pesetas la fanega, y 
de 90 c'?ntimos de peseta à una peseta y 
8 céntimos el uecáliíro.

Nota.—Reses decolladas ayer.
Vacas. ..... 128
Carneros .... 588
Corderos lechales 12 
Terneras .... 54

Total . . 782

Su peso en libras, 61.555.—Idem en 
kilógramos. .. 28.321'024.

Lo que se anuncia al público para su 
inleligencia.

! Madrid 2.3 do Julio de 1870.—El Al- 
¡ calde primero, Manuel Maria José de 
; Galdo.

IMP. DEF. MENCHACA.
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